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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4764 BROKER UNIDOS, S.A.

El  Administrador  Único  convoca a  los  accionistas  de  la  sociedad "Broker
Unidos,  S.A."  a  la  Junta  General  Ordinaria  que  se  celebrará  en  la  siguiente
dirección: Poeta Joan Maragall, 56 – 4.º E, 28020 Madrid, el próximo día 30 de
septiembre  de  2020  a  las  diecisiete  horas,  en  primera  convocatoria,  y  a  las
diecisiete horas y treinta minutos en segunda convocatoria para tratar los asuntos
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  la  Cuentas  Anuales  del
ejercicio  cerrado  el  31  de  diciembre  de  2019.

Segundo.- Examen y, en su caso, aprobación de la propuesta de distribución
del resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.

Tercero.- Modificación de Estatutos de la sociedad. Adaptación a la Ley de
Sociedades de Capital (LSC).

Cuarto.- Situación patrimonial de la sociedad. Ampliación de capital.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197, 272 y 287 de la LSC, se
advierte a los señores accionistas de su derecho a obtener de la Sociedad de
forma  inmediata  y  gratuita  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación de la Junta, así como el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y el informe justificativo de las mismas.

En Madrid, 21 de agosto de 2020.- El Administrador único, don Juan García
Martínez-Avial.
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